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Se deelur» texto oficial y «aténtico e l de l«a 
dieposiciones oficiales, cualquiera qae sea sn 
CB̂ geH. pablicadae en l a Gaceta de Manila, poi y 
lo tanto serán obligatorias en su cnmplimiento. 

(Superior Dter ' lo d* ÍU) dt F 'hrrrn de IÑHI) 

Serán s oecr i toreB forEoaos á la Qaceta usdoe 
ios pueblos del Arcbipiéiago erigidos c i v i l m e n t e 

pagando sn importe los q a e paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las reepecr.i va* 

provincias. 
i Hml tirden de 2H de Setiembre de 

rmm \m\m. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para él 25 ie Agosto de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guaraicion.—Vigilancia, los mis-
mog ._Jefe de dia. — E l Comandante D. Manuel Schidnagel. 
— Imaginaria.—Otro D. Daniel de la Cuadr». —Hospital y 
provisiones, Artil lería.—Paseo de enfermos, n.0 1.—Música 
en la Luneta, Arti l lería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Fregó. 

Seccioi 4.a 

; Ferretería, maquinaria, armas, maderas, »iedras 

— 

i fHínCj m 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Necesitando la Administración general de Correos una 
casa para establecer sus oficinas, se anuncia al público 
para que los dueños dé las casas de esta Capital que quie
ran ceder sns fincas en arrendamiento para dicho objeto, 
presenten sus proposiciones en esta Dirección general el 
Mártes 25 del actual, con el fin de ele.-ir la que mejores 
condiciones ofrezca, tanto por su situación y capacidad 
cuanto por el menor tipo de su alquiler. 

Manila 20 de Agosto de 1885 .=Birrante8. -1 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D . J o a q u í n Romeo y Sinúes, Administrador 
de Hacienda que fué de la provincia de Nueva Ecija, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de veinte días, que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos que ha ofrecido en el examen de 

cuenta del Tesoro de la espresada provincia, respectiva 
al 3.er trimestre de 1883-84; en la intelifeeocia de que si 
aptes de espirar dicho plazo no lo verificase con contesta
ron ó sin ella, se dará al expediente el trámite oportuno, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 22 de Agosto de 1885.—El Secretario general, 
frique Liuares. .2 

T A B L A S D E V A L O R A C I O N E S P A R A 1885. 
Arancel de Importación. 

(Conclusión). 

IB 
Artisulos. 

Efectos libres de derechos á te-
?0r de lo dispuesto en la Real 
oraen de 6 de Mayo de 1874. 
JJaró metros. 
^bello natural. 
^ rac té res de imprenta, 

loros impresos en castellano 
con pase de la censura. 

{^e|n en extrangero. 
aQórnetro8 para máquina de 

0 VaPor. 
pro en barras ó moneda, 
pjpel con notas de música. 

â a en barras ó monedas. . 

Unidad. 

Uno. 
Kilogramo, 

id . 

id. 
i d . 

Uno. 
Hectóg.0 

Kilogramo. 
Heotóg.0 

VALORES 
para 1883. 

Pesos. iGs. 

6; 
1 2 : 
IOÍ 

21 
2; 

l l 
50: 

2: 
3i20 i 

Artículos. 

100 küóg 

Kilógram 

1 0 0 k i l ó g 

Aceites minerales. 
Acero en barras planchas y pie 

zas grandes como muell 
para carruages etc. 

Agujas. 
44:Armas blancas y las hojas pai

las mismas. 
12:Idem de fue.o de todos clases 

cañones y demás piez s con 
cluidas para los mismos. 

ISiBarro labrado vidriado ó sin v 
driar en objetos de cualquier 
forma para uso doméstico ó de 
las artes. 

56:Idem fino. 
líHCartuchos con c»rga ó sin ©Un 

las cápsulas de todas clases. 
Embarcaciones de madera hasta 

ia cabida de 300 toneladas del 
sistema Morson. 

29;Idem de 301 en adelante. 
30;Idem de cascos de hierro de cual

quier cabida. 
39 iHierro fundido en manufactura 

ordinaria. 
40:Idem id . en id. finas ó sean las 

puliraentadns con baño de por
celana ó con adorno de otros 
metales. 

41; Idem forjado en chapas alambre, 
clavos, tornillos, tubos y barras. 

42;Idem id . manufacturas ordina
rias aun cuando tengan baño 
de plomo ó zinc estén pinta
dos ó barnizado. 

43¡Idem id . finas ó sean pulimen
tadas con bsño de porcelana 
las que tengan a doro os de otros 
metales y las de acero no es 
presad."s en otras partidas del 
arancel. 

44:Hierro y acero manufacturado 
en cuchillos, navajas y tijeras 
para costuras. 

Efectos que por no tener partida 
espresa en el arancel adeudan 
por sus similares con arreglo al 
decreto de 6 de Mayo de 1874 

43: Anzuelos. .¡100 kilóg.s 
43: Armaduras del Japón . id . 
43; Azuelas para carpintero fino ó 

pulimentadas. i d . 
42; Valdes de hierro galvanizado. i d . 
41 ¡Barras de id. angulares. .; i d . 
43; Barrenas. .; i d . 
40¡Batería de cocina fundida. .¡ i d . 
42¡ Idem de id. forjado. .; i d . 
43¡Idem de id. con baño de por

celana. .; id. 
43¡Bocados y estribos de hierro. .; id . 
41 ¡Caballetes de hierro galvanizado.: i d . 
42¡Cadenas de hierro. .¡ i d . 
40;Cajas de id . fundido para dinero.: id. 
43¡ Idem de id . forjado en id . .: id. 
43¡Camas de id . id. 
43¡Cerraduras de id . y cobre figu-

Unidad. 

Kilogramo 

Tonel.8 
id 

i d . 

100 kilóg.s 

id . 

id . 

id. 

100 kilóg.s 

Kilógramo. 

y barros. 
VALORES 

para 18«5. 

Artículos. 

Pesos 

18 

16 

2 

65 
40 

40 

18 

34 

35 

35 
40 

25 
20 

8 
26 
30 
32 

40 
30 
12 
10 
32 
36 
35 

Cs. 

50 

i rado el cobre como adornos y 
en ínfima parte. 

43i Escoplos. 
40ÍFogoues de hierro fundido. 
42i Gatos para estiva. 
42;Hachas de carpinteros sin puli-

: mentar incluso el peso del 
í mango. 

43¡ ídem id. pulimentadas incluso 
j id. id . 

43; Herramientas finas. 
42¡ Herramientas ordinarias. 
39¡Hierro viejo. 
41 ¡ Idem en chapas acanalado y gal

vanizado para techos. 
43:Idera en cepillos. 
43¡Ide:n en horquillas para el pelo. 
44! Instrumentos de cirujía sin es

tuche. 
41 ¡Jarcia de alambre. 
13¡Ladril los comunes. 
13::Id. ingleses. 
43¡Limas . 
44¡ Navajas de afeitar sin estuche. 
42¡ Piezas de hierro sin pulimentar 

• para toldas de coche. 
41:R'iils de ferro-carril. 
43¡Sierras para maderas. 
41 ¡Tubos de plomo. 

¡Romanas de hierro (las pesas 
¡ son de bronce á su partida) 
i Afectos libres de derechos á ten 
¡de lo dispuesto en la Real órden 

de 6 de Mayo de 1874. 
¡Bejuco limpio. 
¡Calderas para vapor. 
¡Carey en bruto. 
¡Colmillos de elefante. 
¡Corchos ©n todas formas. 
¡Lingotes de hierro fundido. 
¡Lozas de piedra para suelos. . 
¡Maderas en tablones y piezas sin 
¡ labrar. 
¡Máquinas, alambiques, prensas y 
¡ aparatos de todas clases apli 
¡ cados á la industria y agricul 

tura. 
¡Mármol en bruto (según tamaño) 
¡Modelos de máquinas. 
•Idem de todas clases para cons 

truccion. 
¡Carbón vegetal y mineral. 
¡Máquinas para coser. 

Unidad. 

id. 
id. 
id . 
id. 

81 

l o r 

id . 

id. 
id . 
id . 
i d . 

i d . 
id. 

. i d . 

Kilógramo 
100 Kilóg. 

id . 
id . 
id . 

Ki lógramo 

i d . 
id. . 
id . 
id . 

id . 

Millar. 
Ki lógramo. 

id. 
id . 

id . 
100 kdóg.s 

Una. 

1 piezas. 

Uno. 
100 kilóg.s 

Uno. 

id . 
100 kilóg.s 

id . 

VAL O RE S 
oara 1885. 

Pesns 

18 
40 

25 

27 
38>i 
26 

1 

10 
17 
45 

30 
15 

3 
6 

45 

20 
7 

37 
16 

38 

14 

100 
3 

35 

Gs. 

45 
33 
50 

15 
» 

50 
37 

» 
30 

10 
70 

50 

Sección 5.a 
Materiales textiles y tejidos de todas clases. 

10i Algodón para mechas, torcidas; 
y otros usos . ¡Kilógramo. ¡ 

¡Idem hilado torcido (véase hilos )¡ 
¡Cintas adeudaran como tejido¡ 
• para las partidas respectivas. . ¡ 

45¡Hilaza de cáñamo linó ó yute. ¡ 
46;Hilo torcido de id . id . id. de dos¡ 

ó más cabos. .¡ 
47¡ Idem de algodón de todos nú-¡ 

meros y cabos y la hilaza para: 
¡ tejer. 

48,¡Idem de seda ó borra de seda; 
torcida ó sin torcer de uno ó¡ 

id. 

i d . 

id . 

20 

40 

60 

65 
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— « : 
• 3 C3 : Artículos. 

más cabos. 
49;Idem de lana ó estambre. 
70: Pasamanería de seda ó de seda 

como mezcla de otros materia
les textiles áiempre que la 

; parte de éstas no pase del 
50 p g de', peso. 

71 • ídem de l*aa ó de lana con mez
cla de otras materias textil es 
siempre que la parte de éstas 
no pase del 50 p § del peso 

72;Idem de las demás clases. 
83iSacos de ester i . 

;Sacos de tela pagarán por las par
ótidas de sus respectivos tejidos y 
:según decreto de 28 de Febrero 
j de 1874. 

Tejidos de algodón. 
! .. (b) (h) (i) (j). 

88: Tejidos tupidos llanos cruz idos 
: labrados al telar crudos teñi-
: dos ó estampados hasta hilos 
i inclusive con todos en l» trama 
; y en la urdimbre eu el cuadro 
i de sus milímetros. 

89;[deLa dichos de 26 á 35 hilos 
; inclusive. 

90:Idem id. de 3 > hilos en adelante. 
9 l : I ' i e i u diáfano hasta 30 hilos. . 
92:Idera id. de 31 hilos inclusive 

i ea adelante. 
93;Idem acolchados y piqués. 
94 i Idem panas, felpas y veludillos. 
96jIdem de punto ea piezas y preo 

das de vestir. 
95;Idein tules puntillas y el punto 

de crochet. 

• Tejidos de abacá, cáñamo, linó 
ó vute. I (b) ( h) (.) (j). 

97;Llanos hasta 17 hilos inclusive. 
98:Idem de 18 á 35 inclusive. 
99:Idem de 37 hilos ea adelante. 

lOOildem cruzados labrados ó ada
mascados. 

lOljEaoijes puntillas y punto de 
cruchet. 

102ÍTelas de punto. 

Tejidos de lana y pelo. 
j (b) (h) (i) (j). 
i Llanos, cruzados ó labrados tales 

crimo alpacas, merinos, muse-
j linas, damascos y reps. 
i Cubiertos de pelo largo ó corto 
! como bayetas, franelas, man

tas y otras semejantes. 
; Paños pañetes, lanas dulces, ca

simires y demás del ramo de 
pañería. 

iTejidos de punto, 
i ídem de cerda ó crin. 

Tejiáos de seda. 
: (b) (h) (i) (j). 
Idem de seda filoseda, borra y 

seda cruda, llanos cruzados y 
labrados incluso los terciopelos 
y las felpas. 

Tales, encajes v puntillas de seda 
y de borra de seda. 

Tejidos de panto, 
ildem de goma elástica con mez

cla de otras materias y la ropa 
impermeable hecha á máquina. 

jEfectos que por no tener partida 
¡expresa ea el arancel adeudan por 
:sus similares con arreglo al de-
j creto de 6 de Mayo de 1874. 
jAlgodón de limpiar máquinas. 
jBíiyoues para azúcar. 
¡Jarcia da cáñamo, 
jldem de cabo negro. 
¡Seda quiña. 
:Idem mazo. 
íTejido de goma en trompetillas. 
ÍTerciopelo con el reverso de 

algodón. 
iTimsim (mechas), 
j Toballas de pelusa, 
; Trencilla de lana, 

i Efectos librea de derechos á tenor 
i de lo dispuesto en la R. O. de 

6 de Mayo de 1874. 
iCagullos de seda. 
: Estopa. 

103 

104 

105 

106 
107 

108 

109 

110 
111 

10 
83 
46 
46 
48 
48 

111 

10 
93 
71 

Unidad. 

id . 
i d . 

id. 

i d . 
i d . 

100 Sacos 

Kilogramo 

id . 
i d . 
id . 

i d . 
i d . 

id . 

i d . 

id . 

Kilogramo 
id . 
i d . 

i d . 

id . 
i d . 

i d . 

i d . 

id . 
id . 
i d . 

id . 

i d . 
i d . 

id. 

id . 
100 Sacos, 
Kilogramo, 

id . 
id . 
id . 
id . 

Kilogramo, 
id . 
i d . 
id . 

id. 
id . 

V A L O R E S 
- w a 1885. 

Pests 

10 

12 

30 
5 

18 

22 
40 

10 
10 

1 
2 
2 
1 
2 
4 

Cs. 

12 

70 

50 
50 

50 
» 

20 

80 
35 

80 

60 

50 

10 
» 

25 
20 

50 

10 

Seccio 6.* 
Drogas, productos químicos frmacéuticos y de las artes no 
prohibidos por los Réglamelas sanitarios, y que por no 
tener partida espresa en el amcel adeudan por sus simi

lares con arreglo al Decreo de 6 de Mayo de 1874. 

l.0r ppo. 
Drogas y productos quimici} y farmacéuticos artículos. 

VALORES 
jpnra 1885. re o -a c 

Artículos. 

80; Aceite de linasa crudo.. 
» i ldem cocido ó secante d china 
»:Idem de cacauate. 
»:Idem de Té medicinal, 
»:Idem de id . común. 
»ildem de cayaputi. 
»i Aguarás común 
»jIdem rectificado. 
»• Almáciga. 
»i Alquitrán mineral. 
3 ; Anís estrellado ó sanqu. 
> i Azufre. 
•» i Amarillo cromo de 1.a 
«ildem ordinario. 
»i Bermellón en polvo deEuropa 
siBermeilon de china. 
»iBetum. 
>iBrex. 
HCafé sucio. 
»-Café limpio. 
»iCauela de Ceilan. 
2 i Idem de Singapore. 
»i Cebada perlada. 
»i Clavos de comer. 
»¡Cuerpo de vedado raspado. 
> ilde a de id . calcinado. 
»:Chalan (barniz). 
»¡Eseacia de auis. 
>iGoma gambier. 
> i J abón común. 
>¡Lacres de todas clases. 
»iLegitt (cosa-cáustica). 
>iNe^ro humo. 
>iNido blanco de 1.a 
»i ldem impuro. 
»iPecag. 
»iPan de oro. 
» i Pebete de 1.a 
»ildem de 2.a y 3.a 
»i Piedra alumbre. 
»• Pintura azul celeste oscuro eu 

i polvo. 
>iPiuturas preparadas. 1 
> i Pimienta negra. 
»ildem blanca. 
»i Resina. 
«jPuechi agallas de china. 
»i Salitre. 
»iSincag. 
»• Soda carcet. 
»-Tinta ordinaria. 
»i Tinta de china. 
»iAniliua. 
* i Opio. 
»iSam de China. 
>:Aceite de algodón palma sus 

granos y semillas, aceite de 
• linasa y los secantes. 

» ; L o 3 demás productos del Reino 
i vegetal no espresados ea otras 

partidas. 
»i Palos tintóreas y cortesas cur

tientes. 
»iSimiente de sésamo, lino y de

más semillas oleaginosas. 
»; Productos del Reino animal em

pleados en la medicina. 
»i Ocres ó tierras naturales para 

pintar. 
»i Añil y cochinilla. 
»i Estracto tintóreas. 
^Barnices, colores preparados y 

las tintas. 
»i Colores en polvo ó en terrón. 
> i Dichos derivados de huella y los 

demás artificiales. 
»i Acido muriático, alambre, azufre, 

barrillas naturales y artificiales, 
nitracto de sosa, sulfato y pi-

; rolíquito de hierro. 
> i Acido nítrico y óxido de plomo. 
»;Idem sulfúrico. 
»; Alcaloides y sus sales. 
«iCarbonatos alcalinos álcalis caús-

ticos y sales amoniacales y el 
nitracto de potaza (salitre). 

»iCioruro de cal de potasio sulfato 
i de sosa, cloruro siempre de 

Unidad, Pesos. 

Kilogramo,* 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id , 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 

i d . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id , 
id . 
i d . 
id . 
id. 

id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

id. 
id. 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

Kilógramo.í 
id . 

id. 

id. 

id. 

i d , 

i d . 

id. 
id , 
i d . 

i d , 
id . 

i d . 

i d . 
id . 
id . 
i d . 

i d . 

25 
12 

» 

60 

10 
50 

38 

re o 

Artículos. Unidad. 

i CALORES 

:Paraj88á. 
i Pesos. ! c ¡ 

Cs. 

10 
10 
10 
20 
05 
80 
10 
12 
10 
04 
20 
04 
50 
02 

25 
50 
02 
25 
30 
70 
28 
09 
25 
32 
28 
20 
50 
15 
12 
25 
10 
12 

30 

12 
10 
02 

25 
08 
30 
35 
03 
28 
12 
25 
02 
13 
75 
50 

10 

25 

04 

04 

15 

04 
70 
13 

50 
75 

12 

04 
12 
05 

13 

iKilógramo.i 
i 100 kilóg.si 
:.Kilógramo.: 

i d . 

id. 

i d . 

sodio. 
80;Sal común. 

»i Gola albuminea, 
»¡Fósforos. 
> i Pildoras cápsulas grageas y aná-i 

logos. . i 
»; Productos farmacéuticos no es i 

i presados. . i 
» i ldem químicos no espresados y: 

el aceite y clorhidrato de ani-i 
lima. .: 

j Productos y efectos de las artes; 
¡libres de derechos á teaor de lo; 
idispuesto en Real orden de 6 de: 

Mayo de 1874. 
»|CaI. 
»i Cemento. 
»¡Clichés. 
»iEspor)jas ordinarias. 
»i Idem finas. 
»ÍTiza. 

Sección 7.a 
1 i Abacá en rama. , i l 0 0 kilóg.sj 
l i l d e i u el elaborado. .; id . 
2ÍAñil . .: id . 
3';Idem tintarron, . i id, 
4iArroz. .! 
5: Azúcar. . i 
6¡Gafé. -i 

i Concha nácar. , i 
7 i Maderas tintóreas. .; 

iTabaco en rama Cagayan éj 
,j Isabela, .] 
jldem id. Visayas. , i 
¡Idem id . otras procedencias. . i 
:Ide;n picadura. .; 
i ldem cigarrillos. . i 
i ldem elaborado. . i 

i05 
ÍOi 

i u 
1:50 

P 
ios 

O: 

1; 

id. 

. iKilógramo. 
J id. 
J id. 

id . 
.1 i d . 

• id . 

id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 

id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 

i » m 
: » i02 
i gratis, i 
i l i sa 

20i » 
» Í1S 

U i l g 
23i46t 
77:80 

5i J 
3.:2á 
4Í4S 

201 , 
63Í68 

l i i 

31i46 
15Í , 
14:37 
68:40 
80 i 80 
92^50 

ibro 
go ni 

cieJ 

i: 
p n t t 

5' 
fíe') 

A Y U N T A M I E N T O DE¡ M A N I L A . 
Secretaría. 

I 
i | 

le 

Los que se consideren coa derecho á dos caballos co
gidos sueltos en la vía pública que se hallan depositados i 
en el Tribunal del arrabal de 8. Fernando de Dilao, se | !• 
presentarán á reclamarlos en esta Secrataría, con los do
cumentos jast iñci t ivos de sus propiedades dentro del tér- timoi 
mino de diez días, contados desde esta fecua, ea la ÍD- oche 
teligencia que de no hacerlo asi, caerán en comiso y 
venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuucii 
para que llegue á conocimiento de los interesados, 

Manila 24 de Agosto de 1885.—Bernardiuo Marzano. 

SECRETARIA Uti LA JUNTA DE UEALES ALMONEDAS 
E l dia 22- de Setiembre p r ó x i m o , á las diez déla 

m a ñ a n a , se sub- i s t a rá ante la Junta de Reales Al 
monedas de esta Capital que se cons t i t u i r á en el 
s a l ó n de actos púb l icos del edificio l lamado antigua 
Aduana, el servicio de adqu i s i c ión , d ividido en tre* 
lotes de la impres ión y encuaderuaciou de un millos 
ochocientos noventa y nueve m i l doscientos pliegos 
de varios documentos, para el servicio del impuesto 
de c é d u l a s personales durante el a ñ o económico 
1886-87, con estricta su jec ión al pliego de condi
ciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta se re
g i r á por la que marque el re ló j que existe en el 
Sa lón de actos púb l i cos . 

Manila 24 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Impuestos directos. 

Pliego de condiciones que redacta esta Admini^1'3' 
cion Central de Impuestos directos, para adquir"" 
en subasta púb l i ca ante la Jun ta Superior de al
monedas la impres ión y e n c u a d e m a c i ó n de ^ 
mi l lón ochocientos noventa y nueve m i l dosciei' 
tos pliegos de varios documentos distribuidos en
tres l0tes para el servicio de i m p r e s i ó n de cédií' 
las personales, dnranteel a ñ o e c o n ó m i c o de 1886-0 i 
cuyos documentos se d e t a l l a r á n á continuación' 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de l a Hacienda. ,fl 

1 . a Satisfacer a l contratista el importe en q116 ^ 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter 
minado la impres ión , con estricta sujeción á las co 
diciones que se s e ñ a l a n a l efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respj 
t ivo de la Admin i s t r ac ión Central de Impuestos 
rectos los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contrat ista. ^ 
3. a I m p r i m i r coa arreglo á los modelos qae oD 

habí 
radj 
Sjaj 

cioj 
par 
UE 
del 
cíe 
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,e,,ira^H los siguientes documentos d i s t r i -
tres lotes. 

N ú m e r o s 
de 

l . e r Lote. jE jpmp '"es; Pl i»gos. 

. eg parH Onbezas de barangayi 

de a 
6 pliegos ; 100000:600000 

2.° Lote. 
nes para Cabezas de barangayi 

f0* 6 pliego3 
es de á pliego para Gober-: 

os 

a 6 ] 

L e p a r a Cabezas de barangay 
,re^ «6 hojas en cuarro pliego. 
de pa.lrone^ para las Aximi-j 

' eione* de á 200 hojas de áj 
leíro marca-mayor i 
penes de á pl ie-o . . . . 

Iro 
tilo y 

es para los cuei-pos del E j é r I 
armada, establecimiento pe-; 

CIH 

teñciario y asil 'S de beueficeo-: 
de á 16 pbegos 

510001306000 

2700; 2700 

420001168000 

150; 30000 
400; 400 

1200; 192000 

97450:699100 

3.er Lote 
,9 declaratorias de á plieso . . ;600000!600000 

l&ode reniátro de las c é d u l a s per i | 
sonales e-ivUdas á las vdminis j j 
liciones Subde ies íac iones de E a - i 
cie„da de á 100 hojas de á p l i e g o . _ 1 ; 100 

=6000011600100 

00-

l03 
se 

lo-
lér-
to
se 

hela 

la. 

di' 

4.a El pnpel que se ha de emplear s e r á presisa-
0 catalán con marca de fáDr¡ca, de clase igua l 

¡(iperior ai de los modelos. 
5a Los tipus de impres ión s e r á n claros y sin 
¡fe.!ío algalio, para lo C(ir»l se p r e s e n t a r á n las 
ebas en esie Gen ro cuantas veces sean necesarias. 

|50 ('tj," Entregar á ia A d m i n i s t r a c i ó n Central de 1ra-
iiesros directos á los cuarenta dias laboiMbles de 
ioiiticada U adqu i s i c ión del servicio, el total n ú m e r o 
||e ejemplares a entera sa t i s facc ión de l a dependen-
pt acites ciiada. 

Condiciones jurídico administrativas. 
1* Los tipos de la subasta s e r á n loa de tres m i l 

torientos SHCenta y seis pesos cuarenta y cinco cén-
iimos para el pr imer lote: cuatro m i l doscientos 
eheriU y tres pesos sete.ita y dos c é n t i m o s para el 
guiido: y tres m i l seiscientos setenta y siete pe-íos 

diez céntimos para el tercero en escala descendente, 
uu &e admicirá proposición a lgu. ia que exceda 

le dichos tipos ni que comprenda más de, un lote. 
2.a Para presentarse á la l ic i tac ión se requiere 

gber impuesto en la Caja de Depósitos por sepa-
[íado y para cada uno de los lotes, el 5 p 3 del tipo 
fijado á cada uno de ellos. 

^a No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observa-
cones de mngun g é n e r o respecto a l todo ó a lguna 
P^te del acto de la subasta sino para ante e l 

'Itao Sr. Intendente general de Hacienda, d e s p u é s 
celebrar el remate, salvo empero l a v i a conten

aos . administrativa. 
E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 

^ la subasta, que firmarán los Sres. de la Junta, 
^ en tal estado unida a l espediente de su r a z ó n se 
«levará por el P r e s í d e m e á la a p r o b a c i ó n del l i m o . 
^ Intendente general de Hacienda. 

03 El contrato se g a r a n t i z a r á por el contratista 
UQa lianza equivalente a l 10 p g del impor te 

otd' en que hubiera adjudicado el remate, s e r á n 
^•mtidos por todo su valor los billetes del Tesoro 
oi.íonne á lo preceptuado en el a r t í c u l o 3. 0 del 
^ decreto de 22 de Marzo de 1878. 

L . E1, re,aatante d e b e r á presentar la fianza y 
J a m u r a r á el contrato dentro del t é r m i n o de cinco 

^ contados desde ei siguiente a l en que se le no-
l|uae ^ ad jud icac ión del servicio. 

el • el contratista impidiese que se escriturase 
^contra to en el t é r m i n o s e ñ a l a d o ó si d e s p u é s de 
fer. a<*0 " ^ c u m p l i e s e las condiciones de la escri-
«fecr 86 t e n ( ^ Por e s c i n d i d o á su perjuicio: Los 

01 (ie esta d e c l a r a c i ó n s e r án : 1. 0 Que se cele-
el ,luevo remate bajo iguales condiciones pagando 
gundlrüer remataate la diferencia del pr imero a l se-
jui ó r n a t e : 2, 0 Que satisfaga el mismo los per-
del ^ ^ hubiese recibido el Estado por la demora 
para8eiV^Cl0' ^ Presei l tá .ndose propos ic ión admisible 
nist Unnuevo remate, se h a r á el servicio p o r a d m i -

^ cion y á cargo del pr imer rematante, 
^ e i e i m p o n d r á a l contratista la mu l t a de c i n -
lo8 iju?6808 P01' cacla dia que retrase la entrega de 

Droa é impresos en la A d m i n i s t r a c i ó n Central 

de Impuestos, cuyo plazo t e r m i n a n á los doce dias 
para los efectos de r e s c i s i ó n á q m s e refiere la pre
v e n c i ó n 7 * 

9. * Si por cualquier mot ivo intertase el contratista 
la r e sc i s ión del contrato no le r e l e ' a r á esta circuns
tancia del cumplimiento de las obigaciones contra
tadas. 

10. Las cuestiones que se snso.ten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescis ión y é'ectos del contrato 
se r e s o l v e r á n adminis t ra t ivamente por el l i m o . Sr. 
Intendente general de Hacienda, sh que puedan ser 
sometidas á ju i c io a rb i t r a l : de lai resoluciones del 
l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda se podrá 
alzar el contratista para ante el T r b u n a l contencioso 
adminis t ra t ivo . 

Condiciones oeneraes. 
1. a L a subasta púb l i ca t e n d r á lugar en el s a lón 

de actos púb l icos de l i Ant igua Aduana y ante la 
Junta suoerior de almonedas el dia y hora que se 
determine, previos los corres lOndUntes anuncios en 
la cGaceta oficial.» 

2. a Para hacer proposiciones i esta subasta será 
indispensable; 1 . ° Disfrutar del úe \o goce de los 
derechos que previene la ley: 2. 0 Presentar docu
mento que acredite el depósi to dí que trata la con
dic ión 2.a de las j u r í d i c o - a d m i n s t r a t i v a s ; 3.a Que 
la propos^c on sea ajustada al modelo adjunto, es
tendida en papel del sello 3 o 

3. a Las proposiciones se h trá'i en pliego cerrado 
a c o m p a ñ a n d o el documento del depós i t o . 

4 . a E l Presidente de la Jun ta de Almonedas dis
p o n d r á que se numeren ordinalmente los pliegos 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora s e ñ a l a d a en los anuncios se pro
c e d e r á á la apertura de los pliegos por el ó r d e n de 
p r e s e n t a c i ó n , quedando unidas al espel 'ente todas 
las proposiciones presentadas y el resguardo de la 
Caja de depós i tos perteneciente á l - i mejor postura, 
p r é v i o endose á favor de la Hacienda, devolviendo 
los restantes á los interesados. 

6. a L a Intendencia general de Hacienda adju
d i c a r á el servicio á favor del que presente la me
j o r p ropos i c ión 

7. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l i c i t a 
c ión verba l por un corto tiempo que Ajará el Pre-
sidenre solo entre los autores de aquellas, adjudi
c á n d o s e en la mas ventajosa. 

8. a Cualquier duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se susciten as í como el acto 
de la subasta y los d e m á s t rámi tes posteriores, se 
s u j e t a r á n y r e s o l v e r á n con arreglo á lo prevenido 
en la I n s t r u c c i ó n d^ servicios púb l icos aprobada por 
F.eal ó r d e n de 25 de Agosm de 1858. 

Manila 20 de Julio de 1 8 8 5 . — J o s é de Elorsa. 

M O D E L O D S P R O P O S l O í O N . 

Sres. Presidente y Vocales de la Jun ta de 
Almonedas. 

D. N . N vecino de se co npromete á 
entregar en l a Admin i s t r ac ión Central de Impuestos 
directos los ejemplares de documentos impresos, con 
sujeción á los modelos y en la clase de papel que 
se requiere, ejecutando este servicio con arreglo á 
las condiciones del pliego aprobado a l efecto por 
l a cant idad de pesos en letra, acreditando por 
el documento adjunto haber depositado la cant idad 
de 

Fecha y firma. 
Es copia, Miguel Torres . 

E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almoaedas 
de esta CUpitil, que se constituirá en el Salón de aotos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
de un terreno baldío realengo denuaciado por O. Bernardo 
del Barrio, situado en el sitio denominado Pintougbaeana, 
jurisdicción del pueblo de S. Mateo, de esta provincia 
de Manila, coa estricta sujeción al pliego de condieioaes 
que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 11 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de S. Mateo 
provincia de Manila, denunciado por D. Bernardo del 
Barrio. 
1.a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realeago en el sitio denominado Pintongbocana, 
jurisdicción del pueblo de S. Mateo, de cabida de setenta 
y siete hectáreas, setenta y nueve áreas, y cuarenta y una 
centiáreas, cuyos límites son: al Noíte, barranco que le se
para de los baldíos realengos del sitio Limbo; al Este, 
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arroyo y baldíos de los sitios Oaygabe y Bintanang; «1 Sur -
baldíos realengos del sitio Cayname, y al Oeste, arroyo 
que le separa del sitio Mabatodbatod. 

2.a L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos treinta y tres pesos, 
treinta y ocho céntimos, dos octavos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital en el mismo día y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila . 

4. a (Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicaciou ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presenticion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera su
jeción al modelo inserto á continu icion y se redactarán eu 
papel del sello 3. 0 espresándose ea nú ñero y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreio. 

6. a Será requisito indispensable para tom u- parte en la 
licitación haber consignado ea la Caja general de Depó
sitos, la cantidad de pfs. 1166 que importa el 5 p g 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador esta carta de 
pago que servirá de garantía para la licitación y de fimz i 
pura responder dei cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco 
le será devuelta la carta de pajo al denunciador del ter
reno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida al 
espediente Ínterin no trascurra el tér.ni 10 para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos uú-
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procelerá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreio al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y p)r espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido, 
licho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta, Ea el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
k mejorar sus proposiciones, se adjui ' .cará el servicio a l 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

11 . El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su raz m, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacieida para que apruebe el act j 
de la subista cuindo deb í serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido e i deSaitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espedie ite ai Oeatro de Reatas á fia de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si ie 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cautidid ofrecida. 

13. L i notificación al denunciador se hará por la Ad-
ministricion de Rentas, á cuyo fin será oblig-tcion precisa 
del denunciador el espresar en l i proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la reside acia del mismo ó de 
persona de su confiinza que resida en esta Capital. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tauteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable ei ha
ber presentado pliego el denunciador en la subasta celeorid* 
en esta Capital. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la Central. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Red 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto d* 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias., co presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta a su perjuicio, 
perdiendo el depósito como muita y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese teaido que reaajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentida por el adjuiicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades. 

i 
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Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lug-ar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén eo plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
«1 examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del exnediente hasta la. t'>ma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Bernabé M . Cobo. 

M O D E L O DE PROPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . . . . el 5 p g de que ha
bla la condición 6-a del referido pliego. 

E l dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
Se subastará ante la Junta de R-eales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de Isla de Negros, la venta do un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Hilario Follorina, si
tuado en el sitio denominado Apacpatao, jurisdicción del 
pueblo de Cádiz Nuevo, de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 386 pesos 22 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 21 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en l i jurisdicción de Cádiz Nuevo, 
provincia de Isla de Negros, denunciado por D. Hi lar io 
Follorina. 

1. a La Hacienda enageoa en pública subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Apacpatao, jur is
dicción del pueblo de Cádiz Nuevo, de cabida de ciento 
noventa y ocho hectáreas, setenta y cuatro áreas y veinti
dós centiáreas, cuyos límites son: P1 Norte, Este y Sur, ter
renos baldíos realengos y al Oeste con la sapa de Apa-
pactao. 

2. a L a enagenacion se llevará á cabo bai'o el tipo en 
progresión ascendente de trescientos ochenta y seis pesos, 
"veintidós céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isla de Negros en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de U 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación nlguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5 a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6.a Será requisito indispensable para tomar parte en ia 
licitación haber consignado en la (Jajá general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
expresada, la cantidad de diez y nueve pesos, treinta y un 
céut, que importa el 5 p3 del valoren que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario provisional husta que se halle solvente de su 
•compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 

9. a Trascurridos os diez minutos señalados para la re
cepción de los pliega, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órdende su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta vz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicar; provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derech' de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren los ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y )or espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre lot autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se coisiderará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus propoiiciones, se adjudicará el servicio al 
eutor del pliego que >e encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones preséntalas en esta Capital y la provincia de 
Isla de Negros, la nmva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Aluonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuicie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de ia provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado engatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por nadio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
Subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es 
tado, unida al espedente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de 
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado e'. denuiciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación ai denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
Isla de Negros, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de A l 
monedas, la residencia del mismc ó de persona de su confianza 
que resida en esta Capital ó en la provincia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificicion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital o en la Subalternu. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anteric, v de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de Isla de Negros 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata } Real 
coufinnacion, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, uo presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al pa^o de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada porel adjudicatario In carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los.incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y clel expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex-

j ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclaVs. 
i sitio de de la jurisdicción de la 
| de en la cantidad de con entera 
i al pliego de condiciones que se pone de manifiesto' 
• Acompaño por separado el documento que ' 
\ haber impuesto en la Caja de el 5 p § 
! bla la condición 6.a del referido pliego. 

s i denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra j presada en el anuncio, será nula la'venta^ quedando en 
d término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie ¡ caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y ia patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentcdos los pliegos no podrán retirarse 
bujo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 

resultado del escrutinio. 

nizacion ni la Hacienda ni el comprador. 
Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to

dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila 14 de Julio de 1885.—El Administrador Central 

de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de ia Junta de Reales Almonedas. 
D, N . N . , vecino de ... que habita calle de 

Don Joaqu'm Beneyto y Pérez, Alcalde mayo, 
propiedad y Jaez de I a instancia de esta 
vincia, que de estar en pleno ejercicio ^ 
funciones, yo el Escribano doy fe. 
Por el presente se cita, llama y empUzi \ 

Ramón Pérez de Vargas, español europeo, nj» 
de edad, ex-Administrador de Hacienda ^ 
de esta provincia, para que en el termiiiQ 
treinta dias contados desde la publicación 

: presente en la Gaceln. oficial de Manila con 
•: rezca ante este Juzgado para notificarle laj 

sentencia recaida en ia causa núm. 3143 se», 
contra Adriano Sapanta por estafa; apercil) 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 8 de Agosto de 1835.-, 
quin Beneyto.—Por mandado de su Mía., 
ciano Imper al. 

Don Gaspar Castaño. Alcalde mayor y Juez 
primera instancia interino de esta provi 
de Pangasinan, estando en actual ejercij 
de sus funciones, yo el presente Escril 
doy fé. 
(ato, llamo y emplazo á Juan de la Cruz, 

unos treinta años de edad, estatura alta, cuen 
regular, cara larga, color moreno, pelo, ce 
y ojos negros, barba poca, nariz, orejas y li( 
regulares con algunos granitos en la cara i 
tres dientes superiores é hijo de Fernando 
la Cruz é Isabel N. , para que en el término 
treinta dias, á contar desde la publicación i 
presente edicto en la Gacela oficial, compard 
á este Juzgado ó en la cárcel pública de esl 
provincia á responder á los cargos que conti 
él resultan de la causa núm. 8635 que se le 
por robo, pues de hacerlo así. le oiré \ 
ministraré justicia y en Ciso contrario, seá'iiij 
sustanciando dicha causa en su ausencia y j| 
beldía, parándole los perjuicios que hubi 
lugar. 

Dado en la casa Real da Lingayen cabeceij 
de ia referida provincia á 11 de Agosto de 18S 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sri 
Pablo Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde snayor deH 
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza a 
Simón Schner que vivía anteriormente en 
plaza de Goyti del arrabal de Sta. Cruz, pal 
que dentro del término de nueve dias, coatado 
desde esta fecha, se presente en este Juẑ 1 
á prestar su declaración en las dilUencias f 
se siguen por hurto contra Mariano Hilario 
otros: apercibido que de no hacerlo dentro <] 
dicho plazo se le pararán los perjuicios que 
derecho haya lugar. 

Binondo oficio de mi cargo á 19 de Hoi' 
de 1885.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor ^ 
distrito de Binondo, se cita, llama y emp^ 
al testigo nombrado Benito, vecino de este 
bal que fué, para que dentro del térmu10 
nueve dias contados desde esta fecha, se prese8 
en este Juzgado á declarar en la causa ̂ f 
5902 contra Andrés Cuenco por lesiones; aP. 
cibido que de no hacerlo dentro de dicho plas 
se le pararán los perjuicios que en derecho M 
lugar. 

Binondo oficio de mi cargo á 21 de Ag05' 
de 1885.—Bernando Fernandez. 
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